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" Sesquicenten ario de la ya Nacional. 1864 - 1970"

Congreso Nacional
Honorable Cámara de Senadores

Asunción, 30 de julio de 2025.-

Señor

Senador de la Nación
Basilio Núñez. Presidente

Honorable Cámara de Senadores

De mi consideración

Me dirijo al Señor Presidcnte y por su digno intermedio a mis apreciados colegas

parlamentarios. a los efectos de presentar el Proyectt.r de Ley, "QUE CONCEDE PENSION
GRACIABLE AL SEÑOR PABLO RIVEROS''.

Señor Presidente, el Sr. Pablo Riveros es poeta, músico y actor de teatro popular y

tclevisión. nació el l7 de agosto de 1958 en [a ciudad de San Lorenzo. Barrio San Antonio.
Dcsde temprana edad mostró interés por el teatro popular. A los l3 años subió en escena con la

obra "EL IIIJO DEL PECADO", scguidamente participó en la obra "INDIA UN AMOR
PROHIBIDO" con [a "Compadía teatral de Juan Carlos Notari y Gloria Elizabeth
Montejano". Luego pasó a integrar la "Compaúía teatral de "Carlos Ferrer y María Elena
Rossi" con las obras "SOMBRERO KA'A, *UN AMOR IMPOSIBLE" y *MATEO

GAMARRA Y DELFINA SERVIN" que fuc considerado la obra con mayor éxito del

RADIOTEATRO. Decidió entonces dedicarse al 'leatro Popular integrando varios grupos

actuando en todos los departamenlos del país.

También paso a integrar la Compañía Teatral de "LOS COMPADRES" por l5 años con las

siguientes obras; "COLORADO HA LIBERAL", "TUYA HA ALAMBRE"," SAN LUCA
fLA'Y"," ACUERATAPA DOCTOR y PLATA YVYGUY RECAVO"
Y con la Compañía Teatral de "BAEZ -GOMEZ-VISCONTE" por 5 años con las obras "LA
MADAMA", *HEMBYPA LA CANDIDATO", "COMISARIO DEL VALLE LORITO",
IPOHYI LA NANDE MUERTO".-
Actualmentc y hace l8 años integra el Grupo Teatral "VY'A HA PUKARA" de San Lorenzo.
También es integrante del "TEATRO POPULAR YMAGUARE" que lleva como 85 años de

vigencia en el teatro popular creado por JOSÉ L. MELGAREJO, DORA DEL CERRO,
MAXIMA LUGO y el reconocido OSli KA'i" entre otros.
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"Sesquicentenario de la Epo ya Nac¡onal. 1864- 1970'
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Congreso Nacional
Honorable Cámara de Senadores

Siguiendo así con el "TEATRO POPULAR YMAGUARE" en todos los festivales y

acontecimientos familiares con la participación de una gran actriz como la Señora

"GRISELDA SANDOVAL".

Don PABLO RIVEROS es un máximo exponente de Teatro Popular, que cuenta

con participaciones en innumerables obras y con destacados actores de basta trayectoria e

importantes elencos y compañías teatrales.

Estimados colegas, La Cámara de Senadores ha otorgado pensión graciable a

varios poetas, músicos y artistas nacionales. con el fin de apoyarles para llevar una vida digna,
y el caso del señor Pablo Riveros es uno mas entre tantas otras personas en condiciones
similares en nuestro país. y tenemos la oportunidad de pasar Ia mano a este compatriota que

contribuyó enormemente con la cultura e identidad popular.

Así también colaboró para que grandes artistas como los compadres y entre otros para que

puedan destacarse y nos deleiten con sus obras.

El presente pedido de pensión graciable reúne las condiciones establecidas en el

Articulo 2o y va acompañado de los recaudos y documentos exigidos en el Articulo 3o de la
Ley No 4.027 "QUE RECULA LA CONCESIÓX y .AUTUBXTO DE PENSIONES
GRACIABLES'.

Con el convencimiento de que los señores parlamentarios acompañaran la
aprobación del presente proyecto de ley, hago propicia la ocasión para saludarle con mi mayor
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respeto y consideración.
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"Sesquicentenario de la ya Nacional. 1864 - 1970"

Congreso Nacional
Honorable Cámara de Senadores

LEY N0...

QUE CONCEDE PENSÉN GRACIABLE AL SEÑOR PABLO RIVEROS, POEÍA,
MÚSIco Y ACToR DE TEATRO POPULAR Y TELEVISION.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Articulo lo. - Concédase pensión graciable de G.2.899.048 (guaraníes dos millones

ochocicntos noventa y nueve mil cuarenta y ocho) mensuales, a favor del señor PABLO
RIVEROS, con cédula dc identidad civil N' I .1 07.264.-

Articulo 2o.- Los fondos a ser transfbridos para hacer efectiva la pensión dispuesta en

la presente lcy, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Pensiones

no Contributivas dependiente de [a Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del

Ministerio de Economía y Finanzas, conforme al Código Presupuestario vigente.

Articulo 3q.- En caso de que el beneficiario de esta pensión graciable cuente con otras

asignaciones en concepto de haberes previsionales o jubilatorios, deberá optar por una u otra,

con suspensión de la remuneración no escogida por el mismo.

Artículo 4o.- Comuniquese al Poder Ejecutivo.

o
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"}UICIO: "PABLO RIVEROS S/
I,NFORMACION SUMARIA DE
',|ESTIGOS. EXPTE N" 939120/24"

A.I.N"

San Lorenzo, [)}de octubre d.e 2024.-

presente información sumaria de testigos, y;

GÉ#'

testigos MARIA GRACIELA AGUAyo, con c.I N" 1.076.s99, CHRISTIAN osvALDo
VILLALBA BARRETO, con c.I N" 2.838.s14, FIDELINO AYALA, con c.I N" T06.T46y NELSON. DARIO AGUAyo, con c.r N' 8,17g.463, a los efectos de probar o

\demostrar la insolvencia del señor PABLO RIVEROS.-___

Que, los testigos propuestos depusieron bajo fe de juramento en forma
conteste y uniforme a tenor de1 interrogatorlo formuladó en el. escrito, a fs.07/08 de auta¡i.---------

Que, corrida vista a la Agente Fiscal se expidió favorablemente en los
términos de su dictamen N' 2893 de fecha 02 de octubr e d,er 2024 diciendo

CONSIDER,¡.LNDO:

Que, en el referido escrito, el recurrente ofrece inlormación sumaria de 1os

expresamente: "Que teniendo erL qlenta los informes d.e la Direcciórt acional deIngresos Tibutarios, de la Dirección del Registro del Automo tor, la Direccíón
General de los Reglstros Públicos, esta Represent al no one reparos aque V.S. haga lugar a la Información Sumania nsecuencla se
declare la ínsoluencia del recurrente" .---

Que, conforme a las constancias de autos pro estos han dadorazón suhciente respecto a la cuestión p1 loq e su declaración
merece fé en uicio, de conformidad a1 art. 3 Código cesal Civil, esteJuzgado no opone reparos con respecto a 1a información aria de testigos
o frecida en autos.----------

Por tanto, en merito a 1o expuesto y de conforaaid,ad ^t
iÉL'

J

Arts. 314 342 y demás concordantes del C.p,C. v Ahdi
Juzgado de Paz de San Lorenzo;-

RESUEI"VE:

1.- API{.OBAR, Ia in lormación sumaria de 1

AGUAYO, con C,t N" 1.076.599, CHRISTIA.N OS
con C.i N" 2,838.514, FIDELINO AYALA, coh C.I
AGUAYO, con C.I N" 3.178.463 , con relación a la
RIVEROS, con C.I N' 1.107.264.

2. - ANOTAR, registrar y remitir copia a la
Justicia.
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IUZCADO DE PAz DE SAN LÓhENzO

oFlcto N" ¿?+B

Son Lorenzo,-[6¡de u[iO de2Q24,

SEÑOR/A DIRECTOR/A DE LA DIRECCION GENEIiIAL

DEL REGISTRO PÚBLICO,

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANIONIO AGÜERO r',YALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD

DE sAN LoRENzo, quien suscrlbe, se dirige o Ud. en los outos corotulodos:
"PABLO RIVEROS S/ INFORMACIÓN SUMARIA DE TESIIGOS" N" 939. FOLIO 54.

AÑo 2024; sec. l, o los efectos de que procado o ¡nformor si el señor pABLo

RlvERos con c.l. N" f .i0l.2ó4, poseen bienes irrmuebles inscriplo o su nombre.-

Sln otro porficulor, solúdole otentomente.
Ante mí:
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oFIC¡O N. 14'+

Son Lorenzo,r,{Q de Ufi, de2024.-
J
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SEÑORES

INSTTTUTO DE pREVtStóN SOCTAL (t.p.s.)

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANTONIO AGÜERO AYALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD
DE sAN LoRENZO, quien suscribe, se dirige o ucr. en ros outos corolurodos: "pABLo
RIVEROS S/ INFORMACIóN SUMARIA DE TESTIGOS" N'939. FOLIO 54. AÑO 2024,
§ec. l, o fin de verifrcor si er señor pABLo RIVEROs con c.r. No r.10r.264 es

oseg urodo.-------

Sin olro po ulor, solúdole of entomente.
Ante mí:
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,¡UZGADÓ OE PAZ DE SAN I.ORENZd

oHcto N"

Son Lorenzo, l{ o",J\'O'l de 2024.-

srñones

ornecclótt DE tNGREsos TRtBUTARIos

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANTONIO ACÜERO AYALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD
DE sAN LoRENZO, quien suscribe, se dirige q ucl. en los outos cqrolulodos: "pABLo
RTVEROS S/ TNFORMACIóI{ SUmenla DE TE§T|GOS" No 939. FOLTO 54. eño zoz¿.
sec. 1, o fin de delerminor si er señor pABLo RrvERos con c.r. No r.r07.2ó4 es
co ntribuyente

Sin otro iculor, solúdsle otentomente.
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üNn DIRECCIóN NACIONAL DE INGRESOS fRfEU'I"ARIOS
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COMPROBANTE DE EXPEDIENTE
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"Señor Contr¡buyente y/o Recurrente: párá v€rlflcár el estado de su exped¡ente, usted puede acceder a nuestra
pág¡na web www'set.gov.py, en la sección Consulta de Expedi€ntes. Y/o col]suttando á través del correo geñér¡coi
gest¡on_documental@set. gov.py',.
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JUICIO: «PABLO RMROS S/
INFORMACION SUMARIA DE
TESTIGOS. EXPTE N" 93912024"

o., *" . ?g9ll
San Lorenzo, [)[de octubre de 2024.-

b,

It -1./a presente información sumaria de testigos, y;

CONSIDERANDO:

. VISTO:

{i'flu

o

' Que, en el referido escrito, el recurrente ofrece información sumaria de los
testigos MARIA GRACIELA AGUAYO, con C.l N" 1.076.599, CHRISTIAN OSVALDO
VILLALBA BARRETO, con C.l N" 2.838.514, FIDELINO AYALA, con C.l N" 706.746
y NELSON DARIO AGUAYO, con C.l N'3.178.463, a los efectos de probar o
'idemostrar la insolvencia del señor PABLO RIVEROS.----

Que, los testigos propuestos depusieron bajo fe de juramento en forma
conteste y uniforme a tenor del interrogatorio formulado en el escrito, a fs.
07/ 08 de auto s.---------

Que, corrida vista a la Agente Fiscal se expidió favorablemente en los
términos de su dictamen N' 2893 de fecha 02 de octubre del 2024 diciendo
expresamente: "Que teniendo en cuenta los informes de la Dirección acionaL de
Ingresos Tibutaios, de la Dirección del Registro del Automotor, la Dirección
General de los Registros Públicos, esta Representa ne reparos a
que V.S. haga lugar a Ia Infonnación Sumaia nsecuencta se
declare lo insoluencia del reanrente" .

Que, conforme a 1as constancias de autos pro estos han dado
razón sufrciente respecto a la cuestión pl loq e su declaración
merece fé en juicio, de conformidad al art. 3 Código
Juzgado no opone reparos con respecto a la información
ofrecida en autos.-----

Por tanto, en merito a 1o expuesto y de confor6p.jp,q{ É1 por los
Arts. 314 342 y demás concordantes del C.P.C. y nhdi ede, el

¡ -J 
ú-rj i ¿iá f

1,- API{OBAR, 1a ir¡ lormación sumaria de I A GRACItrLA

lno

AGUAYO, con C.l N' 1.076.599, CHRISTIAN OS
con C.I N" 2.838.514, FIDELINO AYALA, con C.l
AGUAYO, con C.l N" 3.178.463, con relación a 1a
RIVEROS, con C.l N" 1.1O7.264.

2.- ANOTAR, registrar y remitir copia a la

rocesal Civil, este
maria de testigos

A BARRETO,
LSON DARIO
señor PABLO

rte Suprema de
Justicia. -- -- - -
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/l)PODER
Iu DrcrAl
JUZGAOO D( PAZ Dr SAñ lOñrN7O
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Son Lorenzo,.{4de)wtio de 2024.

Itg. Hu¡or. A!ücroE[
Juc¡ ú P¡r

JUZGADO
DE PAZ

¡

SEÑOR/A DIRECTOR/A DE TA DIRECCION GENERAL

DEL REGISTRO PÚBLICO.

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANTONIO AGÜERO AYALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD

DE SAN LORENZO, quien suscribe, se dirige o Ud. en los outos corotulodos:

"PABLO RTVEROS S/ TNFORMACTóN SUMARTA DE TESTTGOS" N" 939. FOLTO 54.

AÑO 2024. Sec. l, o los efectos de que procedo o informor si el señor PABLO

RIVEROS con C.l. No 1.107.2ó4, poseen bienes inmuebles inscripto o su nombre.--

Sln otro porticulor, solúdole otenlomente.

Ante mí:

IU

r')tUá

6.

*
¡ i

I
t
I

I

*



*
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JUZGADO D€ FAZ DE SAN LORENZO
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Son Lorenzo,,{4 de '¡Ü tiO de 2024.-

SEÑORES

TNSTTTUTO DE pREV|S|ÓN SOCTAL (r.P.S.)

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANTONIO AGÜERO AYALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD

DE SAN LORENZO, quien suscribe, se dirige o Ud. en los outos corotulodos: "PABLO

R|VEROS S/ tNtORMACtóN SUMARTA DE TEST|GOS" N" 939. FOUO 54. AÑO 2024.

Sec.'l , o fin de verificor si el señor PABLO RIVEROS con C.l. N" 1.i07.2ó4 es

oseg urodo.--

Sin otro poriiculor. solúdole olentomente.

Ante mí:

t
Actuaria J tc ial

f

JUZGADO
DE PAZ

!,0f. Hufo A' Adxm§dá
lucl 0' : ''r'\
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SEÑORES

rNsTrruro DE pREVrsrÓN soctAr (t.p.s,)

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANTONIO AGÜERO AYALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD

DE SAN LORENZO, qulen suscribe, se dirige o Ud. en los oulos corotulodos: "PABIO

RTVEROS S/ tNtORMACtóN SUMARTA DE TEST|GOS" N. 939. FOLTO 54. AñO 2024.

Sec. l, o fin de verificor si el señor PABLO RIVEROS con C.l. No L107.264 es

oseg urodo.--

Sin otro po ulor, solúdole otentomenle.

Ante mí:
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GERENCIA GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

COMPROBANTE DE EXPEOIENTE

FECHA 25107 /2024 11:46:35

Expediente: 2f)243026460
Íechat 25/O7 /2024
Numero de Documento: 7776/ 2024

Nombre: 174 - PODER JUDICIAL

Referencl¡: SOLICITUD INFORME PODER JUDICIAL

Usu¡rior AYALA VILLALBA DIGNO ANTONIO

"Señor Contribuye¡te y/o Recurrente: Pára verlllcar él estádo dé su expediente. ustéd puede acceder a nuestra

pág¡na Web www.set.gov.py? en la secc¡ón Consu¡ta de Exped¡entes. Y/o consultando a través del correo genér¡co:

gestioñ_document¿l@set,gov.py".
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s¡ñones

ornrccróN DE rNGREsos TRTBUTARToS

PRESENTE:

ABocADo HUGo ANToNro ecürno AyALA, JUEZ DE pAZ DE LA cruDAD

DE SAN LORENZO, quien suscribe, se dirige o Ud. en los outos corotulodos: "PABLO

RrvERos s/ rNFoRMAcróN sumanlt DE rEsTtcos" N" 939. Folro 54. rño zoz¿.

Sec. l, o fin de delerminor si el señor PABLO RIVEROS con C.l. N" 1.107.2ó4 es

co nlribuyente

Ante mi:

Sin otro p iculor, solúdole olentomenf e.

Act ria Judicial mlttuúo r. rü:rm
lutz & Paz
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IUZGADO O! rAZ O! 5AN LORTNZO
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son Lorenzo, l{ o" ,J\'O de 2024.-'l

O

s¡ñones

orneccró¡¡ DE TNGRESoS TRrBUrARtos

PRESENTE:

ABoGADo HUGo ANToNto ¡cürRo AyALA, JUEZ DE pAz DE LA ctuDAD

DE SAN LORENZO, quien suscribe, se dirige o Ud. en los outos corotulodos: "PABLO

RrvERos s/ rNFoRMAcróN su¡rl¡nlt DE TEsTtcos" No 939. Fouo 54. Año 2024.

Sec. l. o fin de determinor si el señor PABLO RIVEROS con C.l. N" L107.2ó4 es

conlribuyente

Sin olro p iculor, solúdole otentomente.

Ante mí:

a
Act ria iudicial ThT tluto A.

Juaz d{ Peu

A3ilmAt¡lá

JU1:GAD()
DE PAZ
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a
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de 2024.-

SEÑORES

DIRECCIóN DE INGRESOS TRIBUTARIOS

PRESENTE:

ABOGADO HUGO ANTON¡O AGÜERO,\YALA, JUEZ DE PAZ DE LA CIUDAD

DE SAN LORENZO, quien suscribe, se dirige o Ui. en los outos corotulodos: "PABLO

R|VEROS S/ INFORMACIóN SUMARTA DE TESTnciOS" N" 939. FOUO 54. AñO 2024.

Sec. l, o fin de determinorsi el señor PABLO RIVEROS con C.l. N" 1.102.2ó4 es

]UZGADO DE PAZ DE sAN LORENZO

OFICIO N'

Ponrn
|unlcmr

Ar*
ria Judicial

son Lorenzo, {rl 0",'..lt' U

Áhg.

co ntribuye nf e

Sin otro p iculor, solúdole otentomen le.

Ante mí:
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Ponrn
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]UZGADO DE PAZ DE SAN LOhENZO

OFICIO N" /iJ;l

son Lorenzo,,(4 oe '¡J\iO de 2024.-

t

señon¡s

rNsTrTUTo o¡ pnEv¡slór.l soctAL (r.p.s.)

PRESENIE:

ABocADo HUGo ANToNto eoürRo,¿,yALA, JUEz DE pAz DE LA cruDAD
DE sAN LoRENzo, quien suscribe, se dirige o ud. en los oulos cqrotulodos: "pABLo
R|VEROS S/ |NFORMACIóru SUmanla DE TESTIGr)S" N" 93?. FOLTO 54. AñO ZOZ¿.

sec. I, o fin de verificor si el señor pABLo R¡vERos con c.l. No r.107.2ó4 es

oseg urodo.-:

Ante mí:

3

t
Astuaria J rc i"i

AB8. Hugo A. A#tum Ayalo

Juc¡ Út l ''\
ir

Sin olro porticulor, solúdo[e oienlomenle.

JUZGI\DO
DE Pi\Z
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